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• En	sesión	ordinaria	realizada	el	10	de	octubre	
de	2016,la	Comisión	de	Uso	de	Suelo	analizó	
la	petición	formulada	por	el	Arq.	Jacobo	
Herdoiza,	en	calidad	de	Secretario	de	
Territorio	Hábitat	y	Vivienda,	en	la	que	solicita	
la	aprobación	de	la	propuesta	de	ordenanza.
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CONTENIDO

Ø Exposición	de	motivos
Ø Considerandos
Ø 7 artículos	
Ø Disposición	final
DICTÁMEN	DE	LA	COMISIÓN	FAVORABLE
Para que el Concejo Metropolitano conozca, el proyecto de Ordenanza
Reformatoria de la Ordenanza Municipal No. 0266, sancionada el 13 de
julio de 2012, mediante el cuál el Concejo Metropolitano de Quito aprobó
la Urbanización denominada “Cerros de Cumbayá”, acogiendo los informes
emitidos por la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda y la
Procuraduría Metropolitana.



REFORMA	DE	LA	ORDENANZA	
METROPOLITANA	No.	0266	de	13	de	
julio	de	2012,	QUE	APRUEBA	LA	

URBANIZACIÓN	CERROS	DE	CUMBAYÁ


